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lImos. Sres. Directores generales de' Justicia y .. de lósRegistros
y del Notaria.do.

dar de la PropIedad de Tan'asa a inscribir una escritura de
compraventa, pendiente en este' Ce:ntro en virt,ud deapélación
del funcionario .. calificador;

Resultandó .quepqrescritura otorgada en Tarrasa el 30 de
diciempre de 1969, ante el Notario .don José Gabriel Erdozain
Ga.ztelu,los>cónyuges donLuisVaHs PUig; su'esposa y una hiía
de ambos compraron ala Sociedad ..HumetHermapos, S. A .. ,
representada vor. don .Esteban .' Humet· Pale.· un ..solar edíficable
en Tarrasacon frepte a la caBe 9~F,que ocupa una superficie
deL20'j metros y 45 decímetros; liI1d~ al Norte con la calle
Hocl\ey,alEste conlapa-rcela quefué segregada y vendida
a Jos compradores, al Oeste con otra manzana procedente tam~

biéndfil'la·misma fínca' matriz y vendida ,11 la Compañía mercan
til. '.-Inpe,S. A~¡ con:la cane 9~F, en mooio yal Sur con la
caUe2~F~;'

Resultando qllepresentada:en el Registro primera Copia de
laanteríorescritura fué ~lificada .connota del tenor literal
s·igui-ente:,:",SuspeIJ-dida la í.p.scripción que·.se interesa en·el prece~

dente documento, por el' defecto /subsanable· de la falta de ela:
ridadque atañe a la , referencia de la.' Compañía vendedora y

;a·la:identidad. de 'la fin,ca; .tomándose.· en 'su lugar anotación
de' suspensión por el término de sesenta días,' en. el tomo ·1.556.
Ubre>: 412, de ,Tarrasa, . sección '. 2;-, folio .28, finca 23.059, anota
ción letra· A"':

ResultaIldo queelnoIllbrati0f'rocuracÍor en ·la representación
que ostentaba, intetpusorecursp. gubernativo contra la anterior'
calificación y alegó:, que eL representante de la Sociedad ven·
de(iora (uénombrado,Adrnlnistrador de '1a' nitsmaen' una Junta
General de 18 del~bri1cIe.1958;quetal acueroose InscrIbió en
el ;aegistro mercantiIj<Ills elci-t&doAdministradorfué renovado
en su cargo por Junta General Extraordínaria . celebrada el 23
dadiciembre;de 1969; que Para '1a convocatoria de dicha-Junta
General se observaron todos los requisitos legalesestable<:idos;
qUe al otorgar:eLdocumento p'ú,blico calificado tuvo a la vista,
según se haceconstar,en.-.el ,mismo, el libro. de, actas de la
Socledadjqueenla propia escritura se transcribieron los aeuer·
desque "facultallalsenor. Humet para firmar, así como. los
datos más importantE!'s, y qoncretos de la Sociedad vendedora;
"que en ,cuanto a la identida<i de la finca, resulta· del propio
documento. ,calificado y de los. librps del' Registro y para mayor
claridadacofllpaña un plano lie:situación en el que se señala
la,mísma;yque, como fundamentos de derecho citaba los 81"
tíc:ulos 18, 19 roo.' de la <Ley HIpotecaria y 112 y siguientes:
de su Reglamento;

Resultan-do' que .el·Registrador informó: que en la escritura
no··seconsigna Sí.la ·reno-vación. del Administrador en su cargo
fuécono inscl'lta es el ItegistroMercantiLni por quién aparece
autorizada el ,acta correspondiente a la misma; . ,que tampoco
!i6 legitiman las, firmas de q,uíenes .aparecen suscribiendo el acta
ni las dil!genc~asdeaperturadel Ubro que garanticen su auten·
ticidad:q,ue nQ se a-compai\ó}a ~scritura de constitución de la
S.ociedad··.·ni·· las· de. las. suceSivas modificaciones de la misma;
que no:seinsertan los estatutos -enla 'parte pertinente para po~

dar ~aprecia;r la., capacidad de los. Administradoresj que no se
consignan ,el resto de' los acuerdos tomados en la Junta Gene
ral sinafirmarst!Por.elNotario. autorizante si'en 10 omitido
hayalgoqlje modifiqu:e o restrinja lo que se inserta; que las
/interiores': omisiones •constiuyen la falta de claridad señaladas
en lanotaencuantoa.larepresantación de la Sociedad, que
impide calificar debidamente si se ostenta o no la representa
dón de la .Socied8.d -ysl eL,AclIDinísttador está o no facultado

,para el acto que re.tl1izá;queent,uanto al segundo, defecto con~

curren las. mismas. omisiones sefialadasen. el, primero relativas
El.laautenticidad. de·····la Junta'. en que .se ··dice ·fué tomado. el
acuerdo de la venta más otras que señ.alará referentesalaP!'O
pia; finca;queelacuerdo,deen~íenaci6ntestimoniado en la eg.
critura dice literalmente,que·..seprocederll. a la enajenación de
la denomina.da"Fábrica',Nueva."; Sita en la calle José Tapio-
las•. nÚmeroJ29,,,I~ualmente.se procederá con el resto del
terreno .•' Correspondiente a !amanzana contigua ·que quedaron
tras la venta del solar heehaa don Luis Valls Puig y otros
en9demayo de 1967io;que comparando esta descripción con la
qu¡¡,se hace deltern;mo vendldouo resulta que sea la misma
finc~'sintener8'lavistala escriturade9de mayo de 1967;
qUE! en:etactano se dice 'la <;abida de 10 quesa autoriza a
vender ni se expresa 'sua:ituacióny linderos, aunque si se dice
que elprec:lO será elinventariado,sin e~pecificar de qué inven
tariose trata niacompafiarIo a la. escritura calificada, circuns
tanciastoda,s que porS\l falta ,de. 'claridad impiden calificar si
el Admínis,tradorde la ,Socíedad vended9ra. en el caso de que
acreditasetalrepresentaci6n.,estabao 110, autorizado para ven
dercofiloha. h,echo la finca dtada; .queja fotocopia. que. se
acompaña 'del plano <ie situació-n· no está dUigendadapor 10 que
carece' deautenticidad:yademas, corno reconoce el recurrente,
no,pudor.ertenida en cuenta.al no acompañarse inicialmente
al· doc\lmento, calificado;' que sien el: acta' en que. se autorizaba
la .. venta se' hubiese, 'consignado.al menos el número ,de la, finca
matriz; podiahaberse identificado la que, se enajenaba, pero
no 'se hizo asi¡ que también podria ayudar a identtficarlala p~

sentacióndo la escritura de9 :de mayo de 1961; que el estado
de, qui€lbra de .1aSociedadvendedora .no' supone obstáculo a la
necesaria aclaración,. pu.es siempre existen. órganos que repre~

se:ntan.8 ·la. Sociedad;, yque,como fundamentos de .derechose~
ñalalos artícu[oslB de la Ley HipoJecaria y 117 de su.Jtegla·
mento,así,comoJas Resoluciones de 30 de julio de 1917. 18 de
mayodl'l' .1933Y.15 de. julio .•. de '1971.

RUIZ~JARABO

DE JUSTICIAMINISTEJUO

GonzAlez Vallejo. doña Vicenta Hern,ánGarcia, doña Mafia
del Carmen Méndez Guerra, .doilaMaría .Muñoz JJménez,
doña Celia Ormaechea León, doña" Maria Angeles :Reina.Mo~
rales,. doña Angela Rojo Sebastián•. donVictoriallo RuizVelasco,
don Fernando Ruiz ViHagrasa. dofiaSofíaComueloSánchez
Diaz, don José Sánchez Fernández, doña IsabeldeSanchó Mar~

tin, doña Maria Encarnación Saura Martmez. dofia· Pilar Tejedor
Bonilla, doña AsunCIón' Tenreiro Calvo, dona" Aurora de Frías
Barreda, doña El1sa. España Gaztambide, doña Maria del. Pila.r
Méndez Guerra, doña Maria Teresa. LIamusilCalonge y doña
María. del Carmen Seijas. Vázquez, contra· las '. resoluciones de
la Presidencia del Gobierno que denegaron sus peticiones de
revisión del coeficiente que les habia. sido: asignado; acuerdps
que delcaramos válidos Y subsistentes, por ser conformes 'a
derecho; sin costas.-

Lo qüe comunico a VV. EE.
Dios guarde 8. VV. EE.
Madrid, 1 dé febrero de 1974.-Ei Subsecretario, José Manuel

Romay Beccaria.

Excmos. Sres,

Disposición. adicio,na-l

Corresponderá al Presidente de la Aüdieneia territCirül-l'to~
mar las medidas oportunas para la, puesta en DJ.archadelnuevo
sistema, singularmente adscribir los Qficia1es, Auxiliares. y
Agentes necesarios al Registro. Civil.

Lo que digo a VV. U.para su 'conocirnientoydemáse'fectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años
Madrid, 30 de enero de 1974.

ORDEN de 30 dé' enero de 1974 so'breel Regi$tro
Civil único de Orense.

Ilmos. Sres.: De acUerdo con qna dl;t>la.s fórmulas cifrécidas
por el artículo 44 del Reglamentodell1egi6troC1Y'I, reformado,
por Decreto 113811969, se ha establecido ya en ditereIíÍE!s pobla:
ciones un Registro Civil único a cargo de un solo Juzgado Mu~

nicipal, combinado con un adecuado reparto con el otro Juzgado
de los demás asuntos de su mutua. competenda.

Este mismo sistema se extiende allora a Orensa,. y tenlendci
en cuenta; la experiencia ya. acurnultída.,procede dar al nUevo
régimen carácter definitivo, conforma al0.especialm~nte.previs

to en el artículo 44 del Reglam.entoantes mencionado.
En su virtud. este Ministerio, a propuesta;. en la esfera de

sus respet:tivas com~etenctas, de las. Direcciones .'Generales de
Justicia y de los Registros y del Notariado. con informes de las
Salas de gobierno del Tribunal Supremo y de la Audiencia Te..,
rritorial de La Coruña, ha tenido '8 bien ordenar:

Artículo 1.0., En el térniihO muniCip8.l de Orense, elRégistro
Civil será único. Todas las .funciones relativas a.l,Registroco~
rresponderán al Juzgado Municipal número 1 y, en sU',grado,
al Juzgado de Primeta InstancíanÚmerol.

Art. 2.0 Corresponderán igualmente al Juzgado Municipal
número 1:

al La tramitación y resolución de losactos'a que se,tefiere
el artículo 17 de la Ley del RegistroCi'vU.

bJ El cumplimiento de las funciones propias del Decanato,
particularmente el reparto de los asuntos civiles ypenall.3s y la
legalización de libros de, comercio;

Art. 3.° Los actos' de ,conciliación. y las··juiciOs civilescotres
ponderán, en el régimen de reparto actuahnente aprobado, a
ambos Juzgados Municipales ydePrime,ra Instancia, En cuanto
a los juicios .penales, seran. repartidos,' por igual·entre .los., dos
Juzgados, siguiendo el turno de guardias semanales.

Art. 4." La tramitación y resolución de los asuntosgt¡.berna.~
tivos y de jurisdicción voluntaria no comprendidos,enel'ar~
tícul0· 2.°, as! como de otros 'cualesquíera de naturaleza. '1nde~

terminada, quedaran encomendados, ensu respectivo grado; al
Juzgado Municipal número 2 y .al d,ePrimera Instancia de
igual número.

RESOLUCION de' la Dirección Genera', cielos Re~
gistros y del Notaria.do en el recurso g,ubernativo
interpuesto' por elProcura.dor' don. NarctsQ,Ranera
Cahis en.rep[esentact6nde don Luis VallsP~ig 'y
su esppsa, contra calificación del RegiStra-rior de ki
Propieda':l de Tarrasa.

Excmo. Sr.: En el recürsoguDernati~ointerpuestoporel
Procurador don. Narciso.Ranera Cahis en representacicín, de don
Luis Valls Puig .y su esi;losa.contra la negativa del Begistra~


